
Unes 18 de Julio de 1864.
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DE LA PROVINCIA DE CORD011A.•

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

S USCRICION PARTICULAR.

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe politice respectivo, por
cuyo conducto se pasaran ä hs editoresde los
mencionados periódicos (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 815.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . 	 . 	 33 	 	 45
Seis id 	 . 	 . 	 . 	 . 	 6t; 	 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 '. 	 132 	 180

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

PRES1DENCH DEL CONSEJO
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Sefto-
ra (O. D. G.) y su augusta Real

familia continúan sin novedad

en su importante salud .

Gobierno de la provincia
de Córdoba.

Circular núm. 1293.

Habiendo regresado ä esta capital,
en el dia de hoy, me he encargado del
Gobierno de la provincia, que durante
mi ausencia ha desempeñado el Secre-
tario del mismo, D. Romualdo San-

•julian.

Córdoba 17 de Julio de 1864.—
Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 1280.

Por la Direccion general de Reetas
"Estancadas, se ha comunicado al Go-
bierno de esta provincia, la circular
siguiente:

«En vista de las reclamaciones di-
' rijidas por diferentes Administradores

de Hacienda y estanqueros de varios
Puntos de la Península, sobre á que el
abono á que estos últimos tienen deree
elle por razon de la expendicion de ta-
bacos es insuficiente para atender ä las
necesidadis de la vida, ni aun siquie-
ra su fragar los gastos del arriendo de
las localidades destinadas á dicho ob-
jeto en muchas eapitales; observando
Par otra parte que las cantidades de-
vengadas mensualmente por el indica-
do servicio exceden los cálculos que:
se tienen formados y en los cuales esi,)

e._ llalla beche sis consigmaciOn ea Ir

presupuestos generales del Estado; la
Direccion ha acordado buscar una
conveniente regularidad así en benefi-
cio de la Hacienda como de los ex-
p s ndedores y del público consumidor.
Para conseguirlo reunirá los dates y
antecedentes necesarios é interin se
adopta la medida que mejor proceda,
encarga ä V. S. que en lo sucesivo no
dé curso á ningun expediente en que
se solicite la creador) de estancos en
esa provincia, pudiendo solamente
constituirse en cencepto de interinos,
aquellos que se considerasen necesa-
rios en los baños, ferias y demás
puntos de afluencia de gentes, con ar-
reglo á las órdenes de 10 y 20 de Ma..
yo de 1858, dando duentaá este Cen-
tro directivo de los que fuese. Para
evitar, pues, en lo sucesivo que se in-
cohe reclamacion alguna acerca de la
creacion de nuevas expendedurías,
hará V. S. conocer esta medida á los
Ayuntamientos, Administraciones su-
balternas y á cualquiera persona que
pretendiese intentarlo, por medio del
Boletín oficial de la previncia.»

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para general inielieeneia.

Córdoba 13 de Julio de 1864.—E1
E. del G., Ramualdo Mendez de San-
juiian.

Circular núm. 1292.

Seccinn de Estadisica.
En 1860 se reunieren los datos de

medios de trasportes letresircs y flu-
viales, relativos al año * ariterior de
1859; pero sus resultados no llenaron
completameete los deseos de la Junta
general de Estadística.

La misma ha d ; spuesto que se re-
cojan las noticias que expresan los ad-
juntos modelos, referentes á los indi-
cados medios de trasportes que exis-
tan en 1.* de Agosto venidero, y con
el Da de que se cumpla este servicio
con la uniformidad y exactitud que re-

quiere, he acordado hacer ä los
Ayuntamientos de esta provincia, las
prevenciones siguientes:

1.° Tan luego como se reciba el

-Boletin oficial en ele aparezca inser-
ta esta circular, adoptarán los Ayun-
tamientos las medidas que juzguen
mas oportunas para que se haga una
escrupulosa y exacta investigacion de
los medios de trasporte de su respec-
tiva localidad que existan en 1: de
de Agosto de este año, Ya sea que en
ese dia se encuentren dichos medios de

trasporte dentro ó fuera del término

municipal.
Como las noticias no pueden re-

unirse en un solo dia, sino que es pre-
,ciso adquirirlas en mas tiempo para

• que estén recojidas y puedan llenarse
los estados en 1.0 de Agosto, se ten-
drá en cuenta al tiempo de redactar-
los las bajas 6 aumentos que hasta en-
toncee hayan ocurrido desde la fecha
en que empezaron á reunirse los da-
tos:

3. • Dentro de los tres primeros
dias del citado mes de Agosto se da-
rá cuenta al Ayuntamiento de los re-
feridos estados para su aprobacion, si
los hallare conformes, 6 'para que en
caso contrario se rectifiquen con pre-
mura, remitiéndolos á este Gobierno

• inmediatamente que fueren aprobad 1s.
4 Debe tenerse en cuenta que

todos los medios de trasportes, así co-
lar0 el núm e ro de hombres, caballerías,
y bueyes ó vacas que se empleen en
ese servicio, han de clasificarse cuida-
dosamente en sus respectivas casillas
para que figuren con separacion los
que se dedican á él permanente, los
que lo hacen solo una parte del año y
los que lo hacen menos de seis meses.

5.' Tambien se, tendrá presente
que el número de hombres, caballe-

rías y bueyes q ue ha de estampa rse en

cada una de las tres lineas últimas del
modelo núm. 2, ha de ser el total de

'os que estén empleados en el servicio
_

de carruajes de cuatro ruedas, en el
de dos y en el de carretas, porque res-
pecto de los trasportes á lomo han
de figurar por separado los hombres y
las caballerías mayores y menores co-
mo el tni,mo modelo lo exije.

6." Para que los datos sean me-
jor comprendidos se harán por nota3
sedas las aclaraciones que se estimen
necesarias, siendo entre ellas las de
clasificar, con distincion de servicios,

:el número de carruajes de cede una da
las cuatro clases que comprenden los
estados: y

7.* Las dudas que puedan ocur-
rir se consultarán á este Gobierno sin
pérdida de tiempo para que pueda re-
solverlas antes del dia 31 del presen-
te mes.

Del reconocido celo de los Ayun-
tamientos y de las personas de quien
crean oportuno valerse para que les
auxilien, espero dedicarán su atencion

que los resultados que se obtengan
sean exactos; en la inteligencia de que
han de examinarse escrupulosamente

por la comision de Est4stica, tenien-

do ä la Vista los datos de igual índole
recojidos en 1860 y los demás que
existan en las oficinas provinciales, y
de que se adoptarán las medidas que
correspondan para depurar la verdad
de las noticias que no merezcan con-

fianza, á pesar de que no puede haber
ni aun pretexto pai a inexaetiludes,

. cuando estas investigaciones, por su
índole y levantadas miras, se encuen-
tran muy distantes de la accion fiscal
y no deben inspirar temor alguno.

Córdoba 14 de Julio de 1864.—El

Gobernador interino, Romualdo de San-
julian.

NOTA.

Respecto á trasportes • fluvial"
manifestaren por nota los Alcaldes, por
cuyos distritos municipales pase algun
rio, las barcas que haya destinadas is

, trasportes de hombres 6 mercancías.
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Circular núm. 1278.

Presupuestos Municipales.

• Por Real órden circular de 17 de
Febrero del corriente ano publicada
en el Boletín oficial de 22 de dicho
mes, núm. 31, se dispone que los
Ayuntamientos cuiden de proporcio-
narse por su cuenta los impresos que
necesiten para la formacion de sus
presupuestos municipales y de Benefi-
cencia (los que tengan hospital) y re-
daccion de las liquidaciones del ejer-
cicio del presupuesto anterior, debien-
do ser dichas impresienes en buen pa-
pel y tipos arreglados á los formula-
rios probados y con laaprobacion es-
pecial de la Direccion general de Ad-
ministracion local.

Han sido aprobados por el referido
Centro Directivo las indicadas impre-
siones hechas por cuenta c'e D. Joió
?daria Maùas y D. Juan E:iarrega, au-

tores del Manual de Presupuestos y
Contabilidad municipal, vecinos de

Ahora], y otras que ofrece don Mar-
celo Martilla Alcubilla, director del

Consultor de Ayuntamientos, que se
publica en Madrid, calle de la Bola,
núm. 3; y como quiera que los Alcal-
des deben ir preparando las liquida-
ciones generales del ejercicio del pre-
supuesto del año económico de 1863
ä 186i, cuya primera parte pueden
ya redactar para comprobar el arqueo
que han debido practicar el dia 30 de
Junio próximo pasado; he acordado
prevenir á las referidas autoridades
que inmediatamente se provean de los
impresos necesarios para el presupues-
to adicional al ordinario vigente con el

refundido y el ordinario respe . tivo al

aao económico de 1865 á 1866, cuya

preperacion no deben demorar, dán-
dome aviso de tener ya los menciona-
dos impresos luego que los reciban.

He acordado al propio tienapo pre-
venir á los Sres. Alcaldes qe no des-
cuiden la reilaccion de las liquidacio-
nes para que las concluyan en los
primeros dias de Octubre y formen el
presupue . tu adicional y refundido in-
dicados, toda vez que el dia 30 de
Setiembre ha de terminar el periodo
de arnpliacion y quedar cerrada la
cuenta del presupuselo del ú : limo ano
económico, á fin de evit.)r el notable
retraso que en alloe anteriores ha su-
fi ido este importante servicio, sin
causa justificada para ello, y cuya
falta estoy dispoeslo á castigar sin
eonsideracion de ninguna clase.

Córdoba 14 de Julio de 1864.-El
E. del G., Romualdo Mendez de San-
julian.

Circular núm. 1291.

Seccion de Fornento.-Negociado I.*

ferro-carriles.

Segun parte que me dirije el sa-
or Ingeniero Jefe de la Division de

ferro-carriles de Sevilla, el número de
trabajadores que se han ocupado en
la construccion del ferro-carril de Maa-
"Raras ä Córdoba, entre las Ventas de
Carderias y Córdoba en el mes de Jae

alo último, ha sido de 3,803 jornale-
ros por termino inedaa

Lo que se su:tracia al público para
gen -tal inteligencia.-El G. I., Ro-
asueldo de Senjuaan.

Circular nana. 1279.

En la posada de San Pablo de es-
ta apila!, se halla depositado un ru-
cho, el cual ha sido encontrado en el
sitio del Desmonte de Casa Nueva, tér-
mino de esta capital, por el Jefe de la
Gaardia civil del puesta 'de la línea
de la misma, ignorándose su para-
dero.

Lo que he dispuesto se inserte en
este pereatico oficial, para que sui
verdaderos dueños hegan las opor u-
nae reclama:ames á este Gobierno,
acompan tildo nota de SUS Señas,

Córiloter 15 da Ju:io de 1864.-El
E. del G., Itomualdo Menda de San-
julian.

INTENDENCIt DE EJÉRCITO DEL

DISTRITO DE ANDILUCIA.

Circular núm. 1281.

Hago saber: que dispuesto en Real
órden de 21 de Mayo último, la ven-
ta en pública subasta de los noventa
y cinco mil nnvecientos cuarenta quitt-
tales de carbon Cardiff, existentes en
M. tagordd (Cadie) psocedentes de aco-
pios hechos durante la guerra de Mi-
ca se convoca por el ereserae para
una públi , a y formal licitacion, que
tendrá lugar en las estrados de esta
Intendencia, y simu táneameete en los
de lee Comiserías de Guerra de Cádiz,
y Málaga, á las doce del dia 29 del
actual, con tu reglo al pliego de condi-

ciones y precio límite que figura en el
mismo, y estará de manifi . sto en las
citadas dependi mane, di bien lo tener
presente los que deseen interesarse en
este servicio, que sus poposiciones
han de hallarse en un todo coafoi mes
al modelo estempado al pié de este
anuncio, garantidas con el documento
que a . redite haber hecho el depöeito
que saeta la condicion primera del
pliego de ellas, con cuyos requisitos y
reunid( S que sean los Ir iLunalt:s de su-

bastas á la hora señalada, se presen-
tarán á los 111iSO:Oi aquellas en pi gos
cae /14 ,1 0 4 1K r vF parlo de media hora,
trascurrida I, cual qu edarán consti-
tuidos da la s irilemsles y no se po-
drán admitir was isi retirar las pre-
servadas.

Seeilla 16 de Julio de 1864.-
Coll.-El Secretario, Florencio Zazo.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vecino de.... entera-
do de las crn iiciones y precie limite,

bajo las que se enagenan noventa y
cinco mil novecientos cuarenta quin-
tales de carbon Canija existentes en
Matagorda (Ceda') se compromete á SU

adquisicion en el precio de (taatosrer
les) cada quintal.

Y para que sea valida esta propo-

sicion es adjunto el documento jus:'4.
cativo del depósito que marca la con-
dicion primera del pliego de ellas que
lije para este acto.

(Fecha y firma del proponente).

UNIVERSIDID LITERÄRLI

DE SUILLI

Circular núm. 1266.

Direecion general de instruccion pú-
blica.-Negociado de 2.* enAganza.

ANUNCIO -

Esta vacante en el Instituto local
de Ca tel Ruiz, en Tudela de Naearra,
la catedra de Lógica y Ética, la cual
ha de proveerse por oposicion, como
prescribe el art. 226 de la Ley de 9
de Setiembre de 1857. Los ejercicios
se verificarán en Zaragoza en la forma
prevenida en el titulo segundo del Re-
glamento de 1. ° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á laoposicion se
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3 • ° Haber observado una conduc-

ta moral irreprensible.
° Ser Bachiller en la Faculad

de Filosofía y Letras, ar tener el titulo
que habilitaba para hacer oposicion
catedras de dicha asignatura, antes de
la ley de last; uccioa pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta
Direccion general sus soiicitudes do-
cumentadas en el iinproregable térmi-
no de dos meses, á contar desde la
publicaeion de este anuncio en la Ga-
ceta; y acompañarán á ellas el discur-
sa ae que trata el párrafo 4.° del
artieti l o 8. ° del mismo Reglamento,
sobre el tema s'guiente, que ha sena-
lado el Iteril Consejo de Instruccion pú-
blica: «Impugnaciou del materialis-
mo.»

Madrid 16 de Junio de 1864.-El
Director general, Víctor Arnau.-Hay
una rúbrica.-Es cupia.-El Rector,
Antonio Martin Villa.

Circular núm. 1265.

Direccion general de instruccion pü-
blica.-Negociado de 2.* enseñanza.

ANUNCIO.

E- tä vacante en el Instituto pro-
vincial de Huesca, y en el local do
Gaste' Ruiz, en Tudela de Navarra, la
las catedras &Letal y Castellano, las
cuales han de pi oveerse por oposicion,
como prescribe el arta . 226 de la ley
de 9 de Setiembre de 1857. Los
ejercicios se verificaran en Zarageza
en la forma prevenida en el título
segundo del Reelamento de I. • de
Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposicion
se necesita:

Ser espanol.
2. • Tener 2i anos de edad.

3.* Haber observado una
tu moral irreprensible.

4•' Ser Bachiller en la Facultad
de Filosofía y Letras, ó tener el titu-
lo que habilitaba para hacer ola sicion

ä cátedras de dicha asigeatura, antes
de la ley de Instruecion pública de
1857.

Los aspirantes presentarán en esta
Direceion general sus solicitudes docu-
mentadas en el término improrogable
de dos meses, á contar desde la publi-
cacion de este anuncio en la Gaceta; y
acompanarán á ellas el discurso de
que trata el párrafo cuarto del articu-
lo ocia% o del mismo Reglamento, so-
bre el terna siguiente, que ha señalado
el Real Censeja de Ineauecion publi-
ca: •Comparacion entre la Sintaxis
castellana y lana.

Zafra' 16 de Junio de 1864.-El
Director general, Vida Arnau.-Ru-
bricado.-Es copia.-El Rector, An-
tonio Martin Villa.

Cicular núm. 1267.

Direccion general de Instruccion pú-
blico.-Neaociado de 2.' enseñanza.

ANUNCIO.
-

Está vacante en el Instituto local
de Casal Ruiz, en Tudela de Navarra,
la eáe:r. de Geografia é Historia, la
cual ha de proveerse por oposicioo,
como prescribe el articulo 226 de la
Ley de 9 de S e tiembre de 1857. Los
ejercicios se verifharán en la Univer-
sidad de Zaragoze. en la forma pre-
venida en el Liarlo segundo del Re gla-
mento de 1 . 0 de Mayo de 186a. Para
ser admitido á la oposicion se necesita:

1.* Ser español.
2,° Tener 24 anos de edad.
3.* Haber observalo una conduc-

ta moral irreprensible.
L.' Ser Bachiller en la faculted de

de Filosofía y Letras ó tener el titulo
que habilitaba por hacer oposicion
Cátedras de dichas asignaturas antes
de la ley de Instruccion pública de 1857.

Los aspralites presenlarán en esta
Direccion neral sus solicitudes docu-
mentadas en el término innprorogable
de dos meses, á contar deede la publi-
cacion de este anuncio en la Gaceta;
y acompañaran á ellas el discurso de
que trata el párrafo 4.' del articulo
8.' del msrno Reglamento, sabre
tema s gtaenre, que ha señelado el
Real Consejo de lestruecion Pública;

«Historia del reinado del Sr. D.
Felipe V hasta su a lati eenciun »

Madrid 1-6 de Junio de 186L-
El director g e neral., Victor Arnau,-
Es copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

Circular núm. 1269.

Direecion general de instruceion pú-

klica.-Neaociado de 2. * enseñanza -

ANUNCIO.
Esti vacante en los Institutos pro-
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vinciales de Teruel y Logroilo, las cá-
tedras de Retórica y Poética, las cua-
les han de proveerse por oposicion,
como prescribe el articulo 226 de la
ley d'e 9 de Setiembre de 1857. Los
ejercicios se verificarán en Zarago-
za en la forma prevenida en el titulo
segundo del Reglamentas de 1. ° de

Mayo de 1864. Para ser admitido ä la
oposicion se necesita:

1.° Ser español.
2.° Tener 25 anos de edad:

;
e 	 3. ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de

Filosofía y Letrds ó tener el titulo que
habilitaba para hacer oposicion á cá-
tedras de la expresada asignatura an-

tes de la ley de Instruccion pública de

1857.

Los aspirantes presentarán en esta
Direccion general sus solicitudes docu-

mentadas 'en el término improrogable
de 2 meses, ä contar desde la publi-
cacion de este anuncio en la Gaceta,

Y acompañarán ä ellas el discurso de
que trata el párrafo 4. ° del articulo
8 . o del mismo Reglamento, sobre el

tema siguiente. que ha señalado el
Real Consejo de Instruccion pública:
«Del estilo de sus diversas clases y de
la aplicacion de cada una ä los varios
géneros de compo-icion.

Madrid 25 de Junio de 1864.—El
Director general, Victor Anule—Hay
una rúbrica.—Es copia.—El Rector,
Antonio Martin Villa.

iliUNTANIENTOS.

Ilcaldía Constitucional
de Guadalcazar.

-:zu!
Circular núm. 1289.

eh 	
D. Fernando Lozano, Alcalde

constitucional de esta villa:
Hago saber: que concluido en bor-

rador el rep Ttimiento de la contribu-
clon territorial del segundo año eco-
nómico de 1864 á 1865 se halla de

manifiesto por té i mino de ocho diasi
para que los contribuyentes se enteren
del tanto por ciento con que han salí-
gravadas las cuotas de utilidades ami-
llaradas y pueden reclamar los perjui-
cios que se consideren se les haya in-

ferido.
Guadalcazar 10 de Julio de 1864.

—Fernando Lozano.—Por mandado de
dicho señor, Rafael Maria del Valle.
Secretario.

Alcaldía Constitucional
de Montoro.

Circular núm. 1290.
D. F rancisco Romero Nuño, Alcal-

de constituCiónal - de esta ciudad de
Montoro.

HagoLsaber: que aprobada por el
Sr. Gobernador civil de la provincia
la obra de composicion y Mejora de la
Plaza de Isabel II, de esta pobiaeian,

se señala para su remate el domingo
17 de los corrientes, de 11 ä 12 de

su maflana, en estas Casas Consisto-
riales; en cuya secretaria se encuen-
tra para las personas que quieran inte-
resarse, el pliego de condiciones
-facultativas y económicas de dicha
obra.

Montoro 11 de Julio de 186 !L-.--

Francisco Romero Nutiez.—De órden
de S. S., Antonio Albis de Pablo.

Alcaldía Constitucional
de Monturque.

Circular núm. 1287.

D. Manuel de Flores, Alcalde
constittrcional de esta villa.

Hago saber: que terminado el re-
partimiento de la contrebucion territo-
rial, correspondiente ä la misma, pa-
ra el año económico de 1864 á 1865,
se halla de manifiesto en la sien t tara
municipal por término de ocho dias,
para que los contribuyentes en él C0111—

prebenclidos puedan inspecci narlo y
hacer las reclamaciones que cons de-
ren convenientes, pues trascurridos
que sean serán desatendidas.

Menturque y Julio 11 de 1864.—
Manuel de Flores.—Por su mandado,
Francisco Martin, Secretario.

Alcaldía Constitucional
de Aguilar.

Circular núm. 1288.

D. Antonio de Tiscar y Lopez
Berrio, Caballero Comendador de la

Real y distinguida irden Americana de
Isabel la Católica, Alcalde constitucio-
nal de esta villa, y presidente de su
ilustre Ayuntamiento.

Concluido por la corporacion de mi
presidencia, el repart 'Metilo de la
coatribucion territorial, respectivo al
año económico de 1864 ä 1865, ha
acordado la misma se esponga dicho
documento al público, por término de
seis días, que empezarán a contarse
desde el 19 al 25, ambos inclusives,
con el objeto de que los contribuen-
tes se enteren d- las cuotas que por
dial) concepto les corresponden, y
puedan reelamar cualquier agravio
que se les haya inferido per error en
la aplicacion del tanto por 100; aper-
cibidos, que terminado e s te periodo,
no se cirán reclawacion s algunas.

Y para la cornun inteligencia se
publica y fija el presente en A guilar á
14 de Ju . io de 1864.—Antonio Tís-
car.—Por órden de S. S., Lázaro Ra-.
mal.

Alcaldía Constitucional
de Iznajar.

Circular nurn. 1283.

D. Antonio de Canas Doblas, Al-
calde constitucional de Esta villa, y
presidente de su ilustre Ayunta-
miento,

}ligo saber: que el repartimiento
de la contribucion de Consumos de es-
ta villa, respectivo al presente año
económico, se halla terminado y ex-
puesto al público en la secretaria mu-

nicipal, por el término de diez dtasb
contar desde la insercion de esteedic-
to en el Bol etin oficial de la provincia,
dentro de los cuales podrán los con-
tribuyentes en él inscriios inspeccio-
nar sus clasificaciones y deducir los
agravios que se les hayan inferido, en
el bien entendido, que trascurrido es-
te plazo no será oida reclarnacion al-
guna por mas justa que resulte.

knajar 12 de Julio de 1864 —
Antonio de Cañas Doblas.—Juan Mu-
ñoz, Secretario.

Alcaldía Constitucional
de Palenciana.

Circular núm. 1286.

D. José Carreira Gomez, Alcalde
constitucional de esta villa.

Haga sab , r: -que concluido en bor-
rador el repartimiento de l a . centribu-
cine territorial, respectivo al- año eco-
mi.nico de 1864 al 65, se halla de ma-
nifi, • sto en la m esa Capitular, por el
término de °clip dias, que principiarán
ä contarse en elite la fecha, á fin 'de
que los - contribuyentes lo puedan ins-
peccionar y reclamar " cualquier agra-
vio que observen en la aplicacion del
tanto por ciento.

Palenciana 12 de Julio de 1864.—
José Carreira.—Manuel Cambil, Se-
cretario.

Alcaldía Constitucional
de la Rambla.

Circular núm. 1284.
D. Juan Manuel Cabello de los Co-

bos, Alcalde constitucional de esta vi-
lla de la Rambla.

Hago saber á todos los contribu-
yentes por riqueza Sujeta ä la contri-
búcion territorial de este pueblo y cor-
rientte año económico: 

*
que conocidos

ya los tipos con que aquella sale gra-
vada por espresada conlribucion y sus
recargos; girados con sujecion á las
Instrucciones vigentes, y aplicados al
repartimiento . de la Kisrea, se • halla
.expuesto al público por termino de 8
dias, 'para que durante él, puedan re-
pedos contribuyentes reclamar el
agravio que en la aplicacion de los
respectivos tantos por ciento encont rá-
ren; en la inteligencia de que trascur-
rido -aquel plazo, no habrá . lugar ä - re-
clamacion alguna.

Dado en la Rambla ä 13 de Julio
de 1861.—EI Alcalde Presidente, Juan
Manuel Cabello de los Cobos.—El Se-

-e cretario, Ildefonso Rey.

JUGMS.

Juzgado de primera instancia

de la Rambla.
Dstimonio.----,..D, Diego Lopez, No-

tario del ilustre colegio del territorio
r1 la Audiencia de Sevilla, y como
tal escrit) mi) pri Jico del numero y
Juzgado de esia %ida de la Rambla,
con residenCia en ella.

Doy fe y testiiminio: T19 en este
Juzgauo y por mi presencia se ha ins-
truido el expelerte de que se hará
mencion, en el cual ha recaido el de-
fluitieo siguiente:

En lá villa de la Rambla á treinta
de Junio de mil ochocientos sesenta y
cuatro: el Sr. D. Francisco - Fdntodi
y Roldan, Juez de primera instancia do
la misma y su partido; habiendo vis-
to y examinado este expediente do
jurisdiccion voluntaria, instruido por
;e1 procurador dop Juan. Bautista Ro-
mero, como eneargadä "de don Fran-
cisco Solano Rioboo y Pineda, admi-
nistrador del Excmo. Sr, Duque de
Frias, y en representacion de este,
con el objeto de que se cerrasen y aco-

_tasen judicialmente con todas sus con-
• :Secuencias, los tres cortijos que por
justo y lagitimo título le corresponden
en propieda,t, situados en el termino

campiña de hl uternayor, llamados
el primero las Arenosas, de estension
de 177 fanegas de tierra, en las que
se comprende un monte de chaoarral:
el segundo el Navarro cen 277 fanegas
de tierra y en ellas algunas en nas
'y chaparros, y el tercero Guzmando,
'que contiene 744 fanegas de tierra e y •
ea las rnisinas un monte chaparral.

Resultando que por auto de once
ileSayo último se mandó .publicar
.1)*(ir medio de edictos la solicitud
aducida, para que en el lériniaiede 30
dia ,, se personasen en este juzgado ä
hacer eposicion á la misma, las perso-
nas que se creyesen con derecho ä

Resultando que se han fijado di-
chos ediclos en esta villa y la de Mon-
temayor y qu e tambien se h in inser-
tado en el Boletin de la pro % incia ,
no obstante ha trascurrido dicho ter-
reino sin que se haya hecho oposicion
alguna;

Considerando, que en . atencion á
lo expuesto y ä los fundamantos le-
gales que en su beneficio tiene el
Excmo. Sr. Duque de Frias sobre las
referidas tres fincas y aprovecharla n-
tos comunes de las mismas, S. S. por
ante mi el ae . tuario dijo: debia do
declarar y d eclaraba cerradas y acota-
das las 11'98 fanegas de tiera, que
constituyen la extension supe ficial de
los tres citados cortijos, en cuanto
pastos, caza pesca, leña y demás apro-
vechamientos que produzcan sin excep-
cion alguna para toda clase de personas.
qué no sean para utlizarse de las mis-
mas, autorizadas por el espresai t o su
dueño el Excmo. Sr. Duque de - Frias

quien legítimamente in represente,
debiendo ser castigados del mielo que
proceda los irifraeteres; todo sin
perjuicio de tercero y con la obligacion
de que se guarden las servidumbres
generales y particulares con que se
hallen gravados los respectivos terre-
nos: y para que esta providt ncia se
lleve á efecto, se hará insercion de la
misma en el Botet in oficial de la [lee-

' vincia, se fijará edicto en esta dicha
villa, y al intento se remitirán otros a
los Sres Jueces de Paz de Muntemayor
y Fernan-nuriez v al' Sr. Juez de pri-
mera instancia de Montilla, y se faci-
litará al interesado los testrinoniosque
pidiere. Y por este su auto, que refe-
rido seiter Juez firmará, asi lo prove-
yó y mandó con fuerza de defioilivo.
de que doy fé.- .--Franciscó Fautora.—
Diego Lopez.

Eletuto inserto anteriormente está
confirme con su original que queda

'en citado expediente y en mi poder y
escribanía al que me remito. y para
que conste y se lleve á efecto lo man-
dado, pongo el presente que firmo en
la Rambla á 2 de Julio de 1864.--
Diego:Lopez.
immiumm"	 	 3

CORDOB t.-1864.
Imprenta de J. Gonzalez y Comp.'.
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